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7) RELACIONES INSTITUCIONALES. 
7.C) 1. Relaciones con la Unión Europea 
7.C) 1.2  Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 

 
TÍTULO VI: Relaciones con la Unión Europea 

Artículo 61. 
3. La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, sin perjuicio de la legislación del Estado: 
a) Participará en los mecanismos de control del principio de subsidiariedad previsto en el Derecho de la Unión Europea. 
b) Tiene derecho a participar en todos los procesos que establezca el Estado para configurar la posición española en el marco 
de las instituciones europeas, cuando estén referidas a competencias propias de la Comunitat Valenciana. También a ser oída 
en aquellos otros que, incluso sin ser de su competencia, le afecten directa o indirectamente. 
d) Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones europeas en el ámbito de sus 
competencias. 
5. Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos, órgano de carácter consultivo, encargado de asesorar y 
realizar estudios y propuestas para mejorar la participación en las cuestiones europeas y plantear acciones estratégicas de la 
Comunitat Valenciana.. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: De las relaciones institucionales de la Generalitat 

CAPÍTULO II:  Relaciones de la Generalitat con la Unión Europea 
 

Artículo 185. Participación en los tratados de la Unión Europea. 
1. La Generalitat debe ser informada por el Gobierno del Estado de las iniciativas de revisión de los tratados de la Unión 
Europea y de los procesos de suscripción y ratificación subsiguientes. El Gobierno de la Generalitat y el Parlamento deben 
dirigir al Gobierno del Estado y a las Cortes Generales las observaciones que estimen pertinentes a tal efecto.* 
2. El Gobierno del Estado puede incorporar representantes de la Generalitat en las delegaciones españolas que participen en 
los procesos de revisión y negociación de los tratados originarios y en los de adopción de nuevos tratados, en las materias que 
afecten a las competencias exclusivas de la Generalitat. 
 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 119 de la STC 31/2010 
 
Artículo 186. * Participación en la formación de las posiciones del Estado. 
1. La Generalitat participa en la formación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, especialmente ante el Consejo 
de Ministros, en los asuntos relativos a las competencias o a los intereses de Cataluña, en los términos que establecen el 
presente Estatuto y la legislación sobre esta materia. 
2. La Generalitat debe participar de forma bilateral en la formación de las posiciones del Estado en los asuntos europeos que 
le afectan exclusivamente. En los demás casos, la participación se realiza en el marco de los procedimientos multilaterales que 
se establezcan. 
3. La posición expresada por la Generalitat es determinante para la formación de la posición estatal si afecta a sus 
competencias exclusivas y si de la propuesta o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias financieras o 
administrativas de especial relevancia para Cataluña. En los demás casos, dicha posición debe ser oída por el Estado. 
4. El Estado informará a la Generalitat de forma completa y actualizada sobre las iniciativas y las propuestas presentadas ante 
la Unión Europea. El Gobierno de la Generalitat y el Parlamento de Cataluña deben dirigir al Gobierno del Estado y a las 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 

Cortes Generales, según proceda, las observaciones y las propuestas que estimen pertinentes sobre dichas iniciativas y 
propuestas. 
 
*Objeto de referencia interpretativa en FJ 120 de la STC 31/2010 
 
Artículo 188. Participación en el control de los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad. 
El Parlamento participará en los procedimientos de control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad que 
establezca el derecho de la Unión Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la Generalitat.* 
 
*Objeto de referencia interpretativa en FJ 122 de la STC 31/2010 
 
Artículo 189. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión Europea. 
1. La Generalitat aplica y ejecuta el derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia de una 
regulación europea no modifica la distribución interna de competencias que establecen la Constitución y el presente Estatuto. 
2. Si la ejecución del derecho de la Unión Europea requiere la adopción de medidas internas de alcance superior al territorio de 
Cataluña que las Comunidades Autónomas competentes no pueden adoptar mediante mecanismos de colaboración o 
coordinación, el Estado debe consultar a la Generalitat sobre estas circunstancias antes de que se adopten dichas medidas. 
La Generalitat debe participar en los órganos* que adopten dichas medidas o, si esta participación no es posible, debe emitir 
un informe previo. 
3. En el caso de que la Unión Europea establezca una legislación que sustituya a la normativa básica del Estado, la Generalitat 
puede adoptar la legislación de desarrollo a partir de las normas europeas.** 
 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 123 de la STC 31/2010 
** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 123 de la STC 31/2010 
 
Artículo 190. Gestión de fondos europeos. 
Corresponde a la Generalitat la gestión de los fondos europeos en materias de su competencia en los términos previstos en el 
artículo 114 y 210. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VII:  Relaciones Institucionales 

CAPÍTULO II: Relaciones con la Unión Europea 
 
Artículo 108. Información y participación en tratados. 
La Comunidad Autónoma debe ser informada sobre las negociaciones relativas a los tratados originarios y fundacionales, sus 
revisiones y modificaciones, y también podrá participar en ellos, en su caso, formando parte de la delegación española, de 
acuerdo con los mecanismos multilaterales internos que se establezcan a este efecto entre el Estado y las comunidades 
autónomas. 
 
Artículo 109. Derecho comunitario. 
Es competencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo y la ejecución del derecho comunitario de acuerdo con sus 
competencias. En el caso de que sea ineludible realizar la transposición del derecho europeo en las materias de su 
competencia exclusiva por normas estatales, por el hecho de que la norma europea tenga un alcance superior al de la 
Comunidad Autónoma, ésta será consultada con carácter previo de acuerdo con los mecanismos internos de coordinación 
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ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

previstos en una ley estatal. 
 
Artículo 110. Participación, negociación con la Unión Europea. 
1. Se reconoce el derecho de participación de la Comunidad Autónoma en la formación de la posición negociadora del Estado 
ante la Unión Europea. Esta participación debe ser de manera autónoma y específica si el asunto afecta exclusivamente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Si afecta a competencias exclusivas del conjunto de las comunidades autónomas, 
la participación debe efectuarse en el marco de los procedimientos multilaterales y de cooperación interna establecidos por la 
ley estatal reguladora de esta materia. 
2. La posición debe tenerse especialmente en cuenta para la formación de la voluntad del Estado. En cualquier caso, el 
Gobierno debe informar a la Comunidad Autónoma sobre la marcha de las negociaciones, sea cual sea la configuración de la 
materia competencial subyacente, exclusiva o concurrente. 
 
Artículo 112. Control del principio de subsidiariedad. 
El Parlamento de las Illes Balears puede ser consultado por las Cortes Generales en el marco del proceso de control del 
principio de subsidiariedad establecido en el Derecho Comunitario. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 

 
TÍTULO IX:  Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO III: Relaciones con las instituciones de la Unión Europea 

 
Artículo 231. Participación en la voluntad del Estado. 
1. La Comunidad Autónoma participa en la formación de la posición del Estado ante la Unión Europea en los asuntos relativos 
a las competencias o a los intereses de Andalucía, en los términos que establecen el presente Estatuto y la legislación sobre la 
materia. 
2. La Comunidad Autónoma debe participar de forma bilateral en la formación de la posición del Estado en los asuntos que le 
afectan exclusivamente. En los demás, la participación se realizará en el marco de los procedimientos multilaterales que se 
establezcan. 
3. La posición expresada por la Comunidad Autónoma es determinante en la formación de la posición estatal si afecta a sus 
competencias exclusivas y si de la propuesta o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias financieras o 
administrativas de singular relevancia para Andalucía. Si esta posición no la acoge el Gobierno del Estado, éste debe motivarlo 
ante la Comisión Junta de Andalucía-Estado. En los demás casos dicha posición deberá ser oída por el Estado. 
 
Artículo 232. Participación en las decisiones de la Unión Europea. 
Andalucía participará en los procesos de decisión en las instituciones de la Unión Europea directamente o a través de la 
representación del Estado, en los términos que legalmente se determinen. 
 
Artículo 233. Información del Estado. 
El Estado informará a la Junta de Andalucía de las iniciativas, las propuestas y proyectos normativos y las decisiones de 
tramitación en la Unión Europea, así como de los procedimientos que se sigan ante los órganos judiciales europeos en los que 
España sea parte, en lo que afecte al interés de Andalucía, conforme a lo establecido en la normativa estatal. La Junta de 
Andalucía podrá dirigir al Estado las observaciones y propuestas que estime convenientes. 
 
Artículo 235. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión Europea. 
1. La Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión Europea en las materias de su competencia, de acuerdo 
con lo que establezca una ley del Parlamento de Andalucía. 
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2. En el caso de que la Unión Europea establezca una legislación que sustituya a la normativa básica del Estado, la Junta de 
Andalucía podrá adoptar la legislación de desarrollo a partir de las normas europeas. 
 
Artículo 237. Consulta al Parlamento de Andalucía. 
El Parlamento de Andalucía será consultado previamente a la emisión del dictamen de las Cortes Generales sobre las 
propuestas legislativas europeas en el marco del procedimiento de control de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el Derecho Comunitario. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 

 
TÍTULO VII: Cooperación institucional y acción exterior 

CAPÍTULO III:  Relaciones con la Unión Europea 
 
Artículo 93. Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón participa en la formación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, 
especialmente ante el Consejo de Ministros, en los asuntos que incidan en las competencias o intereses de Aragón, en los 
términos que establecen el presente Estatuto y la legislación estatal sobre la materia. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón aplica y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias. 
La existencia de una regulación europea no modifica la distribución interna de competencias que establecen la Constitución y 
el presente Estatuto. 
3. Las Cortes de Aragón participarán en los procedimientos de control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad 
que establezca la Unión Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando afecten a competencias de la 
Comunidad Autónoma. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
CASTILLA Y LEÓN 

 
TÍTULO IV:  Relaciones institucionales y acción exterior de la Comunidad de Castilla y León 

CAPÍTULO II: Relaciones con la Unión Europea y participación en la política europea del Estado 
 
Artículo 62. Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea. 
1. La Comunidad de Castilla y León participará en la formación de la voluntad del Estado español en los procesos de 
elaboración del Derecho de la Unión Europea en los asuntos que afecten a las competencias o a los intereses de la 
Comunidad a través de los mecanismos que se establezcan en el orden interno. La Junta y las Cortes de Castilla y León 
podrán dirigir al Gobierno de la Nación y a las Cortes Generales, según proceda, las observaciones y propuestas que 
consideren oportunas sobre los asuntos que sean objeto de negociación. 
2. Las Cortes de Castilla y León participarán en los procedimientos de control de los principios de subsidiariedad y de 
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L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

proporcionalidad que establezca el Derecho de la Unión Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando 
dichas propuestas afecten a competencias de la Comunidad. 
3. La Comunidad aplica y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia de una 
regulación europea no modifica la distribución interna de competencias establecida por la Constitución y el presente Estatuto. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II:  Facultades y competencias de Navarra 

CAPÍTULO IV: Relaciones con la Administración del Estado 
 
Artículo sesenta y ocho* 
1. La Comunidad Foral de Navarra participará, en los términos que establecen la Constitución, la presente Ley Orgánica y la 
legislación del Estado, en los asuntos relacionados con la Unión Europea que afecten a las competencias o intereses de 
Navarra. 
2. El Gobierno de Navarra debe ser informado por el Gobierno de España de las iniciativas de revisión de los tratados de la 
Unión Europea y de los procesos de suscripción y ratificación subsiguientes. Asimismo, deberá ser informado de forma 
completa y actualizada por el Gobierno de España sobre las iniciativas y las propuestas presentadas ante la Unión Europea. 
En ambos casos, podrá el Gobierno de Navarra dirigir al Gobierno de España y a las Cortes Generales las observaciones que 
estime pertinentes al efecto. 
3. La Comunidad Foral de Navarra participa en la formación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, 
especialmente ante el Consejo de Ministros, en los asuntos que incidan en las competencias o intereses de Navarra, en los 
términos que establecen la presente Ley Orgánica y la legislación del Estado sobre esta materia. La posición expresada por la 
Comunidad Foral es determinante para la formación de la posición española si afecta a sus competencias exclusivas y si de la 
propuesta o iniciativas europeas se pueden derivar consecuencias financieras o administrativas de especial relevancia para 
Navarra, debiendo motivarse ante la Junta de Cooperación la posición final del Estado cuando se aparte de aquélla. En los 
demás casos, dicha posición deberá ser oída por el Estado. 
4. La Comunidad Foral de Navarra aplica, ejecuta y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus 
competencias. La existencia de una regulación europea no modifica la distribución interna de competencias que establecen la 
Constitución y la presente Ley Orgánica. 
6. El Parlamento de Navarra participará en los procedimientos de control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad 
que establezca el derecho de la Unión Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando afecten a 
competencias de la Comunidad Foral. 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 

 
TÍTULO V: De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO III: De la acción exterior de Extremadura 
 
Artículo 70. Representación y participación en la Unión Europea. 
En el marco de la regulación estatal y europea, la Comunidad Autónoma de Extremadura estará representada y participará en 
las decisiones y políticas de la Unión Europea de acuerdo con los siguientes procedimientos, entre otros: 
a) El Estado informará a la Comunidad Autónoma de las iniciativas, propuestas, proyectos normativos y demás decisiones en 
tramitación en la Unión Europea cuando afecten a intereses o competencias de la Comunidad Autónoma. 
b) La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en la formación de las decisiones del Estado relativas a la Unión 
Europea, en el marco de los procedimientos multilaterales internos existentes. 
c) De acuerdo con las normas del Estado, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá formar parte de las delegaciones 
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españolas en las instituciones de la Unión Europea que negocien asuntos de interés regional. 
 

 


